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Resumen 

El presente trabajo de investigación busca determinar los beneficios de 

anulación de las causales de divorcio en la legislación peruana. Esto es necesario 

para aquellos matrimonios que se encuentran a puertas de una ruptura y que aún 

no se ha llegado a un mutuo acuerdo para la disolución del vínculo matrimonial, 

pues estas parejas recurren a la vía judicial buscando poder divorciarse. Muchas 

veces en estos casos es difícil poder probar la causal, convirtiéndose de esta 

manera un proceso que con el tiempo trae consigo el desgate físico, emocional y 

económico limitando a la persona a su libre desarrollo. 

En tal circunstancia es necesario establecer las formas de disolución del matrimonio 

en la legislación peruana sin la existencia de causales, y buscar analizar la 

afectación que producen estas en el derecho del libre desarrollo de la persona.  

Asimismo, este trabajo de investigación tiene un enfoque cualitativo en la cual se 

acoplo diferente información existente en libros, artículos, tesis y revistas. Por 

último, debemos señalar la importancia de la anulación de causales del divorcio en 

la legislación peruana para el desarrollo de la persona, pues esta vendría a ser 

como una alternativa para las parejas que están a puertas de un divorcio 

brindándoles el derecho del libre desarrollo como persona, garantizándoles la 

disolución del matrimonio en menos tiempo y evitando conflictos familiares, así 

como también descargaría la vía judicial. 

Palabras clave: matrimonio, anulación, divorcio, libre desarrollo. 
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Abstract 

This research work seeks to determine the benefits of annulment of the 

grounds for divorce in Peruvian law. This is necessary for those marriages that are 

on the verge of breaking up and that a mutual agreement has not yet been reached 

for the dissolution of the marriage bond, since these couples resort to judicial 

proceedings seeking to be able to divorce. Many times in these cases it is difficult 

to prove the cause, thus becoming a process that over time brings physical, 

emotional and economic wear and tear, limiting the person to his free development. 

In this circumstance, it is necessary to establish the forms of dissolution of marriage 

in Peruvian legislation without the existence of grounds, and to seek to analyze the 

impact that these produce on the right of free development of the person. 

Likewise, the present research work has a qualitative approach in which different 

information existing in books, articles, theses and magazines is coupled. Finally, we 

must point out the importance of the annulment of grounds for divorce in Peruvian 

legislation for the development of the person, since this would be an alternative for 

couples who are on the verge of a divorce, offering them the right of free 

development as person, guaranteeing the dissolution of the marriage in less time 

and avoiding family conflicts, as well as discharging the judicial process. 

Keywords: marriage, annulment, divorce, free development. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

En el Perú algunas familias vienen pasando por una crisis matrimonial que 

tiene como consecuencia llegar a una disolución legal del vínculo matrimonial.  En 

el año 1930 los legisladores lograron que se declare aprobada la figura del divorcio, 

desde esa fecha los códigos acogieron a la familia como una institución con sus 

consecuencias plenas de ruptura del vínculo matrimonial.   

Asimismo; cabe resaltar que según estadísticas en el año 2020 se 

registraron 5682 divorcios, incrementándose a gran magnitud en un 77,36 % 

durante el año 2021.  

A nivel internacional el divorcio incausado o unilateral ya existe en algunos 

países como: Argentina, España, Uruguay, México, etc.  donde en sus legislaciones 

ponen como fundamento en el matrimonio el principio de voluntad, cuidando del 

derecho en cuanto al libre desarrollo y el bienestar de la persona, pues en ellas no 

se toma en cuenta las causales ni el tiempo de reflexión, primando la voluntad 

incondicional de uno de ellos como requerimiento para dar por terminado el vínculo 

matrimonial. 

En nuestro país el matrimonio se ha definido ante la Ley como la libre 

voluntad de dos personas hombre y mujer para realizar una vida en común, con ello 

ambos cónyuges aceptan tener con el otro responsabilidades, derechos y deberes. 

En caso de procrear hijos tienen la responsabilidad de brindarles a estos educación, 

protección y salud. 

Ahora bien, cuando existen problemas en las parejas y el proyecto de vida 

matrimonial se rompe, los cónyuges se ven obligados de recurrir a la vía judicial 

para la disolución de este, para ello encontraron como primera etapa la separación, 

teniendo en cuenta ciertas causales establecidas en la legislación peruana que se 

enumeran en el art 333 del Código Civil Peruano.   

Muchos de estos casos de divorcio mediante la vía judicial es un proceso 

tedioso, pues en ocasiones es muy difícil de probar la causal tipificada en la 

legislación peruana para hacerse efectiva lo solicitado, siendo los cónyuges los 
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principales afectados, o cual genera un desgaste emocional, físico y económico 

donde el odio y la incomprensión son constantes. 

Por esta razón, se tuvo como justificación teórica la importancia de que 

exista la anulación de las causales del divorcio para no restringir el derecho de libre 

desarrollo que tiene toda persona, como justificación práctica, que dentro de la 

legislación peruana exista la posibilidad del divorcio incausado como medio de 

protección para la familia defendiendo los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes, como justificación metodológica, se tuvo en las entrevistas que se 

realizó a los conocedores del derecho de familia quienes brindaron sus 

conocimientos, en búsqueda de evitar conflicto entre los cónyuges y de esta 

manera tener en la legislación peruana el divorcio incausado.  

Por lo tanto, se tuvo como problema general ¿cuáles serían los beneficios 

que se obtendrían por la anulación de las causales de divorcio en la legislación 

peruana?, y a su vez como problemas específicos ¿cómo podría determinarse el 

divorcio incausado para la disolución del matrimonio en la legislación peruana? y 

¿de qué manera afecta un divorcio con causales al derecho del libre desarrollo de 

la persona? 

Finalmente, se buscó a través de los siguientes objetivos: determinar los 

beneficios que se obtendrían por la anulación de las causales de divorcio en la 

legislación peruana, y como objetivos específicos establecer las formas de 

disolución del matrimonio en la legislación peruana sin causales y analizar la 

afectación de las causales del divorcio en cuanto al libre desarrollo de la persona.  
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II. MARCO TEÓRICO  

 

En la actualidad, se viene dando la existencia de algunas legislaciones del 

mundo con divorcio sin causales, garantizando a los cónyuges el libre desarrollo a 

su personalidad fuera de un matrimonio y a los hijos el beneficio de no sufrir, tanto 

física ni psicológicamente.  

En el ámbito internacional, Alarcón (2019) tuvo como objetivo general poder 

establecer en la legislación colombiana un modelo de divorcio, el divorcio sin 

causales partiendo en la sociedad ante sus problemas sociales y jurídicas. 

Aplicando un método cualitativo– analítico; el autor llego a la conclusión que un 

matrimonio es totalmente libre y voluntario, mientras tanto para ponerle fin a este 

encontramos muchas restricciones. En el art 154 pide que se demuestre la causal 

de divorcio pues con esto, se estaría limitando a la persona a su libre desarrollo. 

Por su parte, Badilla y Piza (2018) tuvieron como objetivo poder analizar 

cuáles son las consecuencias en los cónyuges a causa de la legislación vigente 

que no permite que se realice el divorcio por voluntad unilateral, teniendo como 

finalidad demostrar que se está vulnerando la voluntad de los cónyuges. En su 

metodología utilizaron el método analítico con una hipótesis de carácter falseable, 

para las bases teóricas tomaron en cuenta bibliotecas, libros, etc. De esta manera 

concluyeron que el matrimonio es un contrato con la voluntad de ambos cónyuges, 

por lo tanto, sin la voluntad de ambos o ante la inexistencia de causales no será 

posible darse la disolución del matrimonio. Al mismo tiempo imponiéndoles a los 

cónyuges un plazo como mínimo de 03 años en caso de tener hijos menores. 

Para ello, Narváez et al. (2018) en su artículo de revisión tuvieron como 

objetivo determinar si el divorcio sin causas debería de ser incorporado y aplicado 

en Ecuador. Para ello su método fue cualitativo y cuantitativo de tipo bibliográfico 

basado en libros, revistas, monografías. Etc., con un instrumento de método 

científico. Los autores lograron obtener como resultado incorporar el art 1A del 

artículo 110 en el Código Civil, así mismo incorporar en el art 340 que, si hay hijos 

menores o con incapacidad acudir ante un juez competente. Los autores 

concluyeron que la legislación civil ecuatoriana con un divorcio sin causas 
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garantista y coherente, permitiría a los cónyuges poder terminar con su matrimonio 

civil, con tan solo contar con la voluntad unilateral de los cónyuges, de esta manera 

garantiza que sean los hijos quienes no estén sufriendo las consecuencias 

negativas del divorcio de sus padres.   

En el Perú el divorcio se denominó como la ruptura o el fin de un vínculo 

matrimonial, para ello se tuvo que seguir con un proceso y tener causales para la 

separación de cuerpos, causales que se encuentran plasmadas en el art 333 del 

Código Civil peruano; ante ello encontraron diferentes investigaciones de autores 

que proponen un divorcio sin causales en la legislación peruana.   

En el ámbito nacional, por su parte, Chávez (2021) tuvo como objetivo 

principal poder identificar qué relación existe entre un divorcio sin causales con el 

libre desarrollo para la personalidad en los cónyuges en el Perú en el año 2020. 

Para ello en su metodología utilizó una investigación – fundamental de enfoque 

cualitativo con un nivel de investigación correlacional y descriptiva con una técnica 

de recolección de datos. En los resultados existió una relación directa entre divorcio 

incausado y el libre desarrollo de la personalidad, una vez que sea materializada la 

última. Concluyó que un divorcio sin causales y el derecho del desarrollo libre de la 

persona están vinculadas, esta forma de divorcio ayudará con la reducción de los 

conflictos entre los cónyuges y su entorno familiar; debido a que el juez no busca 

culpables. 

Así también, Esteves (2020) durante su investigación tuvo como objetivo 

general poder analizar si un divorcio sin causales podría ser una alternativa para 

poder hacer una petición de manera unilateral para dar con la disolución en cuanto 

al vínculo matrimonial en la ciudad de Lima. En su metodología aplico un tipo y 

diseño descriptiva propositiva, cualitativo - cuantitativo, con una técnica de 

encuestas y análisis documental. Así mismo, el autor llegó a obtener como 

resultados que debería ser necesaria tan solo la voluntad de uno de los cónyuges 

para poner fin al vínculo del matrimonio. Concluyó que el divorcio sin causal es una 

buena opción para pedir el divorcio de manera personal y sin tener la necesidad de 

expresar las causas favoreciendo el bienestar de la familia, en vista que no aparece 

la causa que origina el divorcio; evitará los conflictos entre ambas partes 
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garantizando de esta manera la intimidad de la familia sin exponer a terceras 

personas. 

Por último, Pérez (2018) tuvo como objetivo general proponer que en la 

legislación peruana se pueda incorporar un divorcio sin causales, de esta manera 

poder simplificar el proceso de divorcio a los cónyuges. En esta investigación el 

autor aplicó la investigación exploratoria, explicativa y propiciatoria con un diseño 

mixto cuali y cuantitativo, así mismo utilizó el método analítico y descriptivo. 

Logrando llegar a los resultados que para un divorcio no se debería de recurrir a 

una causal, debido a que este proceso muchas veces genera la violencia entre los 

cónyuges. Por último, concluyó que por los problemas que están pasando los 

matrimonios y estas son difíciles de reconciliar pues se debería de establecer el 

divorcio sin causales para una rápida disolución de esta manera estaríamos 

evitando la violencia familiar emocional y económico. Este tipo de divorcio se 

deberá de resolver teniendo en cuenta garantías correspondientes a la guarda y la 

custodia sobre los hijos en la menoría de edad y los hijos mayores y/o menores en 

estado de discapacidad.  

Las bases teóricas de este trabajo de investigación, estuvo basado en 

conceptos de aquellos investigadores los cuales ayudaron para que puedan dar 

una mejor denominación a los conceptos de familia, divorcio y el libre desarrollo de 

la personalidad entre otros términos. 

Con respecto a la familia, de acuerdo con lo establecido en el art 233 del 

Código Civil peruano (1984).  La familia está regulada de manera jurídica teniendo 

como finalidad estabilización y fortalecimiento hacia esta, de acuerdo con las 

normas y principios establecidas en nuestra Constitución Política. 

Según, el artículo 23 de la ley 22128 de los pactos internacionales del 

derecho civil y político originadas en la ONU (1996) la sociedad tiene un ente 

fundamental que viene a ser la familia teniendo como derecho su protección ante 

la sociedad y el estado. Reconociendo como elementos primarios hombre y mujer 

para contraer matrimonio y formalizar la figura de la familia.  

Por su parte, Amado (2022) describió que la familia es una institución básica 

formada por agrupaciones permanentes y naturales, las personas se agrupan en 

conjuntos sea de manera sanguíneas o por vínculos jurídicos, dándose origen a 
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través de una filiación o de un vínculo de relaciones intersexuales las cuales estas 

llegan a llevar una convivencia en un mismo domicilio. 

Así mismo, Jiménez (2010) afirmó que en la sociedad la familia es una 

institución que viene a formar parte de una estructura cultural basada mediante 

normas y valores, en las necesidades básicas; como la necesidad de procrear, a 

una necesidad afectiva, aceptación, educación de los procreados en ella se ve 

reflejada la producción y el consumo básico.  

Por otro lado, Gonzales (2015) sustentó que la familia son grupos de 

personas que están unidas por aquellos vínculos de parentesco, por adopción o por 

afinidad, que llevan vida en común en un mismo espacio o lugar, dando origen a 

constituir una unidad solida ante la sociedad. Debido a la evolución y los cambios 

constantes de la sociedad la familia viene a ser mutable y tradicional para adaptarse 

a ella de manera continua bajo nuevas condiciones.  

De igual manera, Camacho (2004) precisó de manera amplia y general que 

las familias vienen a ser agrupaciones de personas entre hombres y mujeres que 

se encuentran vinculadas unas de otras ya sea por lazos consanguíneos o por 

afinidad.  

Por último, Vercy (2006) enfatizó que la familia es aquella institución que es 

fácil de moldearse y adaptarse de acorde a las presiones políticas, religiosas 

sociales y morales durante el pasar del tiempo. En los tiempos antiguos en la 

sociedad primitiva fueron las personas las que fueron creando grupos con la 

finalidad de procreación, el hombre antiguo vivió en grupos de procreación 

formando de esta manera familia, e incluso antes de organizarse como estado. 

Finalmente, esta demostró que era fundamental procediendo para la creación del 

estado.  

Asimismo, en la sentencia n.° 3605-2005 AA/TC- FJ (2007) mencionó que a 

pesar que en la Constitución Política del Perú existe el principio de promoción del 

matrimonio, muchas familias ya no optan por esta, si no llegan a constitucionalizar 

como familia a través de la unión de hechos sin haberse casado en el ámbito civil.  

De acuerdo a lo que mencionaron en las recopilaciones algunos autores de 

libros, normativas y resoluciones resaltaron que todos los investigadores y que 
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ninguno de ellos se encuentra aislados en un concepto cercano a lo referente de la 

familia y su significado describiéndola como una institución social, agrupación de 

personas sea por consanguinidad o por afinidad. Las familias según el paso del 

tiempo conforme a los cambios de la sociedad han ido cambiando para adaptarse 

a ella según la costumbre o religión de cada país. 

Ahora bien, con respecto al divorcio; En el artículo 348 del Código Civil 

peruano (1984) el divorcio está establecido de manera que, se pueda terminar con 

un vínculo matrimonial de forma definitiva. El efecto inmediato de dicha disolución 

pues es la extinción de las obligaciones, así como de los deberes conyugales del 

mismo modo, también fenece la sociedad de gananciales. 

De igual manera, la ley 29277(2008) en el art. 7 divorcio ulterior, mencionó 

que después de haber transcurrido dos meses de que la alcaldía o el notario haya 

emitido su resolución de separación convencional, cualquiera de los cónyuges 

puede realizar su petición para solicitar la disolución definitiva del vínculo 

matrimonial, dicha solicitud el alcalde o notario debe de resolver en un plazo no 

mayor a 15 días.  

Dicha ley promueve el divorcio rápido o no contencioso que se desarrolla 

mediante notarias o municipalidades siempre y cuando ambos cónyuges estén de 

acuerdo, con un plazo de demora aproximadamente de 2 a 3 meses. 

Según, Hernández (2019) un divorcio sin causas esta denominado como un 

acto por voluntad de una de las partes de los cónyuges, para ello no es necesario 

buscar causa alguna, pues en Roma lo consideran como un divorcio arbitrario. 

Asimismo, Mata (2017) indicó que el divorcio sin causal es una manera más 

rápida de poder terminar con el vínculo matrimonial basándonos en la 

manifestación de la voluntad de una de las partes, con la manifestación de que esta 

ya no quiere seguir unida a otra persona en matrimonio. Para dicho divorcio no 

habría la necesidad de probar por parte del solicitante cual fue la principal causa 

con esto se busca la protección del derecho al libre desarrollo de la persona. 

Mientras tanto, Aranda (2019) señaló que en nuestra legislación tenemos 

estipulado el divorcio con causales, que durante el proceso vulnera muchos 

derechos en lo personal y familiar al estar expuestos de poder probar aquella causal 
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de separación de cuerpos que se invocó durante la demanda. Esta obligación de 

demostrar la causal vulnera los derechos a la intimidad de los excónyuges y el 

entorno familiar. 

Del mismo modo, Peñanda (2017) mencionó que después de estudiar y ver 

las necesidades de las personas en el Perú se creó el divorcio por mutuo acuerdo 

la cual se desarrolla por la vía municipal y la vía notarial, siendo de manera 

exclusiva para los cónyuges que están de mutuo acuerdo para un divorcio. Sin 

embargo, en la legislación aún no se eliminado las causales para un divorcio.  

Para, Amado (2022) en el derecho de familia, el divorcio es una institución 

en la cual podemos realizar una disolución definitiva del vínculo matrimonial, 

dándoles de esta manera a los excónyuges el derecho de libertad y la capacidad 

de poder contraer matrimonio nuevamente.  

En este sentido, para la ruptura de un vínculo matrimonial en el Perú se da 

a través de dos modalidades de divorcio; el primero es el divorcio sanción que de 

manera eficaz busca sancionar al conyugue culpable y el divorcio que se toma 

como medio idóneo de solución llamado remedio. 

Según, Gómez (2015) el divorcio sanción se da cuando uno de los cónyuges 

es culpable y el otro es considerado cónyuge inocente, quien tendrá un interés 

inherente por dar a conocer a la justicia que este es inocente.  

Mientras tanto, Cabello (2001) mencionó que el divorcio sanción se originan 

mediante el incumplimiento de uno o de los dos cónyuges a los deberes 

matrimoniales, ya que el incumplimiento de las mismas será de clasificación de un 

juez. En este tipo de divorcio finalmente terminan castigando o sancionando al 

culpable privándole de algunos derechos tales como el alimentario, sucesorio, 

patria potestad en otros. 

Del mismo modo, Amado (2022) con referente al divorcio remedio precisó 

que este tipo de divorcio se da cuando ya en una convivencia no hay posibilidades 

de tener una vida en común, cuando esta se torna insoportable, aun sin que se 

encuentre culpable a una de las partes, esta figura es como una medida para poder 

salir de los problemas conyugales.  
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Por tanto, un divorcio pone fin a un vínculo matrimonial de manera definitiva, 

donde ambos cónyuges pasan a tener disponibilidad para contraer nuevamente 

matrimonio. El divorcio puede darse por causales ya previstas en la ley o por mutuo 

acuerdo según la ley 29277.  

Por último, en cuanto al libre desarrollo de la persona según el art 2 inc. 1 de 

la Constitución Política del Perú (1993), el ser humano tiene como derecho su libre 

desarrollo de personalidad, a su integridad moral, física y psicológica. 

Asimismo, Peñaranda (2018) precisó que el libre desarrollo de la persona, le 

garantiza la libertad al ser humano. Pero, no olvidemos que si bien existe este 

derecho del libre desarrollo de la personalidad esta no se puede ejercer de manera 

absoluta, debido a que en ella encontramos ciertas limitaciones. 

De igual manera, Chávez (2021) afirmó que el desarrollo de la personalidad 

es un proceso que se utiliza de manera cotidiana en la vida de la persona mediante 

varios aspectos. En el ámbito jurídico para poder alcanzar el libre desarrollo es 

necesario que la persona pueda disfrutar de todos sus derechos sin restricción 

alguna, pues tiene como finalidad que el proyecto de vida fluya bajo la protección 

del estado.  

Por su parte, Portella (2019) indicó que la autonomía de la voluntad está 

relacionada a los comportamientos y las decisiones que toma cada persona, en 

todo momento contando con la protección del Estado. El ser humano tiene la plena 

libertad de vivir tomando sus propias decisiones, pero esta no puede obligar a otra 

que dicho comportamiento sea considerada correcta moralmente. 

Del mismo modo, Castillo (2006) mencionó que la capacidad de tomar una 

decisión está definida como la autonomía de la voluntad que toda persona tiene 

para de esta manera hacerse responsable de sus actos, ya sean negativos o 

positivos permitiéndoles regular intereses de acuerdo a la voluntad de cada uno. 
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación. 

3.1.1. Tipo de investigación:  

Tuvo un tipo de investigación básica también conocida como pura o 

fundamental, con ella buscaron incrementar y profundizar los conocimientos 

teóricos de aquellos autores quienes compartieron sus conocimientos, 

adicionalmente a ello también tuvieron referencias bibliográficas en base a algunos 

libros, publicación de revistas, artículos y páginas web.  

Según, Muntané (2010) explicó que se denomina investigación básica, al 

modo de organización del marco teórico y esta permanece en ella, teniendo como 

objetivo poder realizar una incrementación de conocimientos científicos a través de 

recolección de diversas investigaciones. 

Así mismo, el trabajo de investigación mantuvo un enfoque cualitativo, pues 

asumió la realidad y recopiló distintas informaciones y conocimientos de 

investigadores con referencia al tema que estuvo investigando, para luego analizar 

a profundidad y establecer las formas de la disolución del matrimonio en la 

legislación peruana; el divorcio sin las causales. 

 

3.1.2. Diseño de investigación:  

Tuvo como diseño de investigación el diseño fenomenológico, que se refiere 

a un fenómeno estudiado en la sociedad, porque el divorcio sin causales en nuestra 

legislación peruana no existe. Sin embargo, otros países cuentan con la regulación 

de este tipo de divorcios. 

Según, Dieterich (2008) describió que el diseño fenomenológico se deriva 

de una observación científica que no es de manera espontánea, esta se origina a 

partir de la observación en la sociedad, para después poder desarrollar de manera 

más clara y objetiva los indicadores referentes al comportamiento del fenómeno. 
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3.2. Categorías y subcategorías y matriz de categorización. 

El trabajo de investigación estuvo definido mediante categorías con sus 

respectivas subcategorías cada una de ellas con su definición. En ella estuvo 

mencionada en la categoría de divorcio las sub categorías; divorcio sanción y 

divorcio remedio y en la categoría de libre desarrollo de la persona tuvo las 

subcategorías; los derechos de la autonomía y la libertad. 

Tabla 1 

Categorización 

Categoría Subcategoría Definición 

 

 

 

 

 

Divorcio 

Divorcio 

 Remedio 

“Para el divorcio remedio constituye la 

fuerza y valor a la desvinculación del acto 

formal conyugal, y la razonabilidad del 

hecho fracasado. No la imputabilidad, ni la 

sanción a los involucrados”. (Céspedes y 

Angulo, 2021 p.18) 

 

Divorcio  

Sanción 

Considera sólo a uno de los cónyuges o a 

ambos como responsable de la disolución 

del vínculo matrimonial por incumplimiento 

de algunos de los deberes matrimoniales 

que impone la ley o por la conducta que el 

juez valora como grave por ser 

moralmente negativa. (Andia, 2016 p.26)  

 

 

 

 

 

 

Desarrollo de la 

personalidad 

Derecho  

a la  

autonomía 

 

“Se encuentra presente en todos los actos 

jurídicos, y en tanto que los contratos son 

una clase de actos jurídicos con la 

singularidad de ser todos patrimoniales”. 

(Guzmán 2017 p.18) 

 

 

 

 

Derecho a la 

libertad 

 

 

 

“La libertad como tal, es fuente de 

desarrollo humano, nacimiento de 

diversas posibilidades para su 

engrandecimiento. La exploración de una 

sociedad avanzada requiere como 

premisa el cabal respeto de la libertad”. 

(Villar 2018 p.18)  

 

 



12 
 

3.3. Escenario de estudio. 

El trabajo de investigación estuvo basado en los problemas de la sociedad 

de las parejas matrimoniales que ya no tienen los mismos proyectos de vida, para 

ello propusieron un divorcio sin causales y que esta sea regulada en la legislación 

peruana. Pues resaltó, que un divorcio sin causales en nuestro país sería un tema 

de gran relevancia. Así mismo, tuvo como finalidad primordial permitir a la persona 

el derecho al libre desarrollo de su personalidad. 

 

3.4.  Participantes. 

En el trabajo de investigación se contó con la intervención de abogados 

especializados en el derecho civil con una experiencia no menor a 5 años, 

abogados que estuvieron laborando en la ciudad de Lima tanto en instituciones 

públicas como privadas. Quienes aportaron con su conocimiento y gran experiencia 

a través del instrumento de investigación, permitiéndoles llegar a una respuesta 

concreta con respecto a los objetivos de la investigación. 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

 El trabajo de investigación tuvo como técnica la entrevista a profundidad. 

Según, Robles (2011) indicó que una entrevista a profundidad está basada en el 

guion de la entrevista en donde el entrevistador deberá de dar de conocimiento al 

entrevistado sobre el tema y el propósito de dicha entrevista. Del mismo modo, el 

entrevistador deberá de analizar toda la información obtenida sin dejar de lado la 

confidencialidad.  

Asimismo, se tuvo como instrumento la guía de entrevista en donde se 

hicieron preguntas de manera ordenada acorde con los objetivos, además se 

recolecto información de libros, tesis y artículos. Por lo tanto, consideraron 

relevante usar este instrumento porque les dio mayor certeza de la información 

recolectada y confianza en rigurosidad. 
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3.6. Procedimiento. 

La presente investigación partió de la búsqueda de información con respecto 

al divorcio incausado y cómo ello ha mejorado los conflictos familiares, 

garantizando el derecho a la paz, la tranquilidad y sobre todo el libre desarrollo a la 

personalidad.  Pues en nuestra realidad las altas cifras de los procesos de divorcio 

que han generado no solo una alta carga procesal si no también un desgaste 

emocional por parte de los excónyuges: por tanto, atreves de la legislación 

internacional se puede evidenciar que ya está en práctica esta forma de divorcio, 

que va a ayudar a mejorar las relaciones familiares e implementar a nivel de nuestro 

ordenamiento jurídico un beneficio para los excónyuges con respecto a su proyecto 

de vida personal. 

 

3.7. Rigor científico. 

La investigación cualitativa lo desarrollo teniendo en cuenta cuatro criterios 

de suma importancia, que aportaron de manera positiva los cuales son: 

Como primer criterio tuvo en cuenta la dependencia o consistencia lógica 

según, Hernández et al. (2006) la dependencia establece la confiabilidad, en la que 

para una buena confiabilidad el investigador evidencio y comparó toda la 

información recopilada, con el que finalmente estuvo de acuerdo con los 

investigadores logrando llegar a los mismos resultados. 

Como segundo criterio, la credibilidad según, Moscoso y Díaz (2018) 

indicaron que para la credibilidad el investigador debería de analizar a profundidad 

cada información de la recopilación de datos; teniendo en cuenta la experiencia y 

el conocimiento de los participantes.  

Finalmente, para el criterio de transferibilidad según, Hernández et al. (2006) 

concluyeron que para la transferibilidad se describe de manera amplia y precisa el 

ámbito de estudio, el tipo de participantes que aportaron con sus conocimientos, 

entre otros.  Por ello, para realizar la transferencia a partir de las distintas 

investigaciones, se debería de transferir de manera parcial, mas no de manera total 

debido a que no encontramos textos escritos con los mismos contenidos.  
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3.8. Método de análisis de datos. 

El trabajo de investigación tuvo como método de análisis de datos el método 

dogmático, pues este partió de la necesidad de regular las normas jurídicas. Para 

ello se acudió al derecho comparado y también a la dogmática nacional e 

internacional, este método se desenvuelve sobre bases amplias del tema a tratar. 

Asimismo, la dogmática jurídica está vista en el derecho como una ciencia o 

una técnica formal; por tanto, llegaron a evidenciar que los conflictos por temas 

matrimoniales muchas veces están estancados en la vía judicial a la espera de ser   

demostradas cuál es su causal. Muchas veces generando zozobra entre los 

excónyuges.  

 

3.9. Aspectos éticos. 

El trabajo de investigación garantizó su calidad y ética, al estar elaborado en 

base a principios éticos, principios que utilizaron de manera nacional e internacional 

que no tienen barreras ni limitación alguna que no se distingue por raza, religión, 

cultura y economía.  

Como primer principio se consideró, el principio de la beneficencia debido a 

que en la investigación busca el beneficio para las personas que están a puertas 

de la ruptura del matrimonio, del mismo modo, al no buscar el culpable para el 

divorcio estaríamos reduciendo el desgate físico, económico y mental.  

Según, Moscoso y Díaz (2018) citaron a Mondragón et al (2010) quienes 

afirmaron que los principios éticos en cuanto a la beneficencia y la no maleficencia, 

buscan el bienestar de las personas en la investigación, viéndose ambos principios 

como una bondad. 

Asimismo, también se tuvo el principio de autonomía, en este principio cada 

persona puede ejercer el derecho de la libertad para su libre desarrollo. En la 

investigación la autonomía se cumplirá cuando se regule en la legislación peruana 

un divorcio sin causales y los cónyuges puedan solicitar de manera unilateral el fin 

de su vínculo matrimonial. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

Análisis de resultados 

1. Con un divorcio sin causales, ¿De qué manera, cree usted que, se beneficiarían 

los cónyuges y los hijos menores de edad? 

Tabla 2 

Pregunta n.°1: resultados.  

Entrevistado Resultados n°1 

  

J.E.T.A. 

Los hijos menores de edad se beneficiarían pues -creo- rápidamente los 

padres quedarían separados y no tendrían que presenciar los 

acostumbrados conflictos que actualmente existen entre las parejas. 

 

M.A.V.G. 

El divorcio genera conflicto, que cuando hay hijos se agudiza. El que no 

quiere divorciarse usara las causales para que el otro cónyuge “page” por 

lo que está haciendo. Sin causales, será más rápido y el conflicto será 

menor y los hijos no padecerán el enfrentamiento de las partes. 

 

G.J.P.C. 

 

Dentro de un matrimonio con hijos menores de edad, debe considerarse 

el Principio del Interés Superior del Niño, por lo tanto, un divorcio sin 

causales conllevaría a que los hijos menores de edad no sean 

expectantes de las discusiones familiares que traería consigo la 

incompatibilidad durante la convivencia. 

 

R.H. L.R. 

Ambos cónyuges se benefician por la brevedad del tiempo para la 

disolución del vínculo matrimonial y si existirían hijos menores su 

beneficio seria a través de un acta de conciliación de pensión de 

alimentos y régimen de visitas por cualquiera de las partes padre o madre. 

 

R. P.C. 

 

Este tipo de divorcio sería muy novedoso, al mismo tiempo ayudaría a los 

cónyuges a la no búsqueda de problemas. 

 

S.A.D. 

 

Es el proceso más rápido y menos costoso de esta manera se benefician 

ambos cónyuges estando de acuerdo. Los hijos menores de edad se 

benefician en que la pensión de alimentos es acordada por ambos 

cónyuges de manera más rápida. 

 

A.S.C 

En mi opinión los beneficios que tendrían los cónyuges y los hijos es la 

estabilidad emocional ya que los hijos no pueden vivir junto a sus padres 

que demuestren falta de amor entre ellos. 

 

J.L.F.A. 
Los beneficios serian constantes con los divorcios sin causales entre ellos 

que los cónyuges no se maltraten psicológicamente, y que los hijos no vean 

dichos maltratos.  
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Tabla 3  

Pregunta n.°1:  análisis. 

CONVERGENCIA DIVERGENCIA  INTERPRETACIÓN 

 

1. Los hijos se benefician al 

no presenciar los conflictos 

entre los padres. 

 

2. Celeridad y menos costo 

del proceso. 

 

4. Garantiza estabilidad 

emocional. 

 

1. No se encontró 

divergencia alguna, ya que 

todos coinciden con los 

resultados. 

 

 

 

En nuestra legislación 

peruana si hubiese un 

divorcio sin causales:  

estaríamos ante un 

proceso beneficioso con 

menos gasto de tiempo y 

economía.  

 

Así mismo, se tendría en 

cuenta, que los hijos 

menores de edad no serían 

perjudicados 

emocionalmente. 

 

 

 

2. ¿Qué opina usted, con respecto a un planteamiento de un divorcio sin causales? 

Tabla 4 

Pregunta n.°2: resultados. 

Entrevistado Resultados n°2 

  

J.E.T.A. 

Interesante porque el divorcio sería más fácil en cuanto a su tramitación 

para él o la cónyuge que unilateralmente desea poner fin al matrimonio. 

Habría que ponerse en dos escenarios: 1.- Que se hayan procreado hijos 

dentro del matrimonio y 2.- Que no se hayan procreado hijos dentro del 

matrimonio. 

 

M.A.V.G. 

Es la mejor solución, si una persona no desea tener una vida en común 

con otra, para que atarla. Los matrimonios de 40 o 50 años son escasos, 

el concepto de familia ha cambiado. 

 

G.J.P.C. 

 

Para nuestra sociedad, resultaría favorable proponer dentro del Código 

Civil la figura legal del "divorcio sin causales"; toda vez que, el matrimonio 

no debe atar a las parejas, en tanto la convivencia desgastada no conlleve 

a discusiones o agresiones. 

 

R.H. L.R. 
El divorcio sin causales sería una excelente maniobra para que no exista 

demora en el judicial, como carga judicial y otros factores que dilatan el 

tiempo. 
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R. P.C. 

 

Considero importante la regularización del divorcio sin causales; ya que 

representa una carga desproporcionada ya que se tiene que acreditar las 

causales para concluir el divorcio, lo cual solo violenta los derechos de 

las personas divorciantes.  

 

S.A.D. 

 

Si ambas partes están de acuerdo se debería de plantear un divorcio sin 

causales.  

 

A.S.C 

Un divorcio sin causales me parece favorable para los cónyuges, en vista 

de no estar en las causales del Código Civil; como, por ejemplo, por la 

pérdida de amor afecto hacia la otra parte, esta debe ser aceptada para 

un divorcio. 

 

J.L.F.A. 
Un divorcio sin causales sería una excelente opción en la legislación 

peruana, serviría para favorecer a ambos cónyuges. 

  

 

 

Tabla 5  

Pregunta n.°2:  análisis 

CONVERGENCIA  DIVERGENCIA INTERPRETACIÓN 

 

1. Facilidad en cuanto a su 

tramitación. 

2. Sí una persona no desea 

tener una vida en común 

con otra, para que atarla. 

3. Consignar dentro del 

Código Civil. 

4. Descarga judicial 

 

1. Seguir con un divorcio con 

causales para justificar el 

motivo del divorcio. 

 

 

 

El planteamiento de 

divorcio sin causales en 

nuestra legislación 

peruana, es una excelente 

propuesta, debido a que el 

proceso se llevaría de una 

manera más rápida y 

eficaz. Dándole así a los 

cónyuges la libertad de 

seguir con sus proyectos 

de vida de manera 

unilateral. 

Asimismo, ayudaría con 

disminuir la carga procesal. 
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3. Para usted, ¿Es importante la anulación de las causales del divorcio? ¿Cómo un 

mecanismo   orientado a evitar las controversias en el ámbito familiar? 

Tabla 6 

Pregunta n.°3: resultados. 

Entrevistado Resultados n°3 

  

J.E.T.A. 

Definitivamente, la anulación de causales para un divorcio sería un 

mecanismo para evitar controversias en el ámbito familiar. Si uno de los 

cónyuges decide terminar el vínculo matrimonial unilateralmente, estando 

ello previsto y permitido por la norma sustantiva civil, al otro cónyuge no 

le quedaría otra opción que respetar la decisión de su contraparte. 

 

M.A.V.G. 

Si, bastaría la mera intensión de querer divorciarse. La realidad nos 

muestra que miles de hombres y mujeres se encuentran entrampados en 

un matrimonio que hace mucho tiempo dejó de existir como tal. 

 

G.J.P.C. 

 

Sí y debería regularse en el Código Civil, ya que debería ser una opción 

manifiesta de voluntad por los novios antes de contraer matrimonio. 

Siendo que, el núcleo familiar no debería verse afectado por cuanto 

alguna de las causales establecidas para el divorcio llegue a 

materializarse. 

 

R.H. L.R. 

El tema de divorcio por causal se dará siempre, por las controversias que 

existan entre los cónyuges, por ello no es importante anular las causales 

siempre y cuando exista una reconciliación entre los cónyuges. 

 

R. P.C. 

 

Este tipo de divorcio sería muy novedoso, al mismo tiempo ayudaría a los 

cónyuges a la no búsqueda de problemas. 

 

S.A.D. 

 

Para mí no, siempre va a existir el divorcio por causal, no siendo 

importante la anulación de las causales. 

 

A.S.C 

En mi opinión sí, sería importante la anulación de las causales del divorcio 

para realizar el divorcio de manera más rápida y se estarían evitando más 

problemas en el ámbito familiar. 

J.L.F.A. 

 

En definitivo considero, que al anular las causales del divorcio vendría a 

ser un excelente mecanismo para poder proteger a la familia, porque con 

ello ya no estaríamos revictimizando a los cónyuges y a los hijos. 
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Tabla 7  

Pregunta n.°3:  análisis 

CONVERGENCIA DIVERGENCIA INTERPRETACIÓN 

 

1. Evita controversias en el 

ámbito familiar.  

 

2. Debería regularse en el 

Código Civil. 

 

3. Evitaría 

revictimizaciones. 

 

1. Siempre se realizará el 

divorcio por causal, no 

siendo importante la 

anulación de las causales. 

 

 

La eliminación de las 

causales del divorcio 

debería de estar regulada 

en el Código Civil peruano. 

Para que esta cumpla con 

su función de proteger a los 

miembros de la familia y 

evitar la revictimización. 

Así como también el 

desgaste físico, emocional 

y económico.  

 

4. Si existiera en el Perú un divorcio sin causales, ¿De qué manera, cree usted, que 

los cónyuges podrían solicitar su divorcio? 

Tabla 8 

Pregunta n.°4: resultados. 

Entrevistado Resultados n°4 

  

J.E.T.A. 

En el caso de un Divorcio Sin Causales, considero que los cónyuges 

podrían accionar vía municipal o vía notarial tal y como está actualmente 

dispuesto para los divorcios por mutuo acuerdo. La municipalidad 

respectiva y/o la notaría correspondiente solo tendrían que tramitar dicho 

divorcio con las mismas formalidades que se están requiriendo en los 

casos de divorcio por mutuo acuerdo, pues no habría nada qué probar ni 

discutir ya que no habría causales sino la simple decisión unilateral de 

uno de los cónyuges. 

 

M.A.V.G. 

En mi experiencia tomaría un modelo similar al argentino. El divorcio 

acompañado de una compensación para el cónyuge que aporto desde la 

casa, sin poder desarrollarse (en general las mujeres). El divorcio se 

produce en 30 o 60 días y la compensación puede seguir discutiéndose 

en funciones de los bienes patrimoniales. 

 

G.J.P.C. 

 

Con la sola manifestación ante la autoridad competente, lo cual implica el 

ánimo y la voluntad de alguno de los cónyuges, lo que colige que 

el  núcleo familiar está quebrantado. 
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R.H. L.R. 

Al igual que divorcio de mutuo acuerdo vía notarial y vía municipal que en 

la actualidad se lleva a cabo según la ley n°29227 y decreto supremo 

n.°009-2008-JUS. 

 

R. P.C. 

 

De ninguna manera para solicitar el divorcio tiene que existir una causal, 

en el Perú no existirá divorcio sin causal. 

 

S.A.D. 

 

En el Perú existen dos formas legales de divorciarse, la primera es de 

mutuo acuerdo y la segunda es casual. Para la disolución por causal es 

suficiente la decisión unilateral. 

 

A.S.C 

Podrían solicitar de mamera judicial, para que sea un juez el encargado 

dar la sentencia de divorcio y también vea la situación de los hijos en caso 

lo hubiera. 

 

J.L.F.A. 
Considero que debería de solicitarse de manera judicial, para que en los 

casos en donde haya hijos menores sea el juez quien vele por los 

intereses superiores del niño. 

 

Tabla 9  

Pregunta n.°4:  análisis 

CONVERGENCIA          DIVERGENCIA INTERPRETACIÓN 

 

 

1. De manera judicial. 

 

 

  

 

1. Por la vía municipal o 

vía notarial. 

2. El divorcio se acompaña 

de una compensación para 

el cónyuge que aporto 

desde casa. 

Llegando a analizar el divorcio sin 

causales se debería de solicitar de 

manera judicial, para que sea el 

juez quien declare la disolución de 

esta.  

Asimismo, se podría tomar como 

modelo la legislación argentina, en 

donde él o la cónyuge que solicita 

el divorcio propone una 

compensación para él o la 

cónyuge, que por el cuidado de los 

hijos trunco su libre desarrollo.  

 Del mismo modo, el juez tendrá en 

cuenta el régimen patrimonial, el rol 

que tuvo con el cuidado de la 

familia, el tipo de salud y edad que 

tengan las partes divorciantes y 

sobre todo su capacidad laboral. 
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5. ¿Cree usted, que es suficiente la decisión unilateral para solicitar el divorcio? 

¿Por qué? 

Tabla 10   

Pregunta n.°5: resultados. 

Entrevistado Resultados n°5 

  

J.E.T.A. 

Considero que sí. El deseo de vivir con tranquilidad emocional dentro o 

fuera de un matrimonio, es un derecho que todo ciudadano(a) tiene y ello 

se encuentra establecido en nuestra Constitución Política. 

 

M.A.V.G. 

Para que exista una sociedad si necesita mínimamente 2 personas, si 

una de ellas ya no quiere formar parte de una sociedad, se le debe 

permitir solicitar el divorcio para qué atarla a lo que no desea. 

 

G.J.P.C. 

 

Es suficiente, porque el matrimonio no es una figura jurídica que debe 

obligar a la persona a convivir y civilmente depender de su cónyuge, con 

quien carece de compatibilidades dentro del ámbito familiar. 

 

R.H. L.R. 

El matrimonio es la unión de dos personas hombre y mujer y la decisión 

sería bilateral mas no unilateral siempre y cuando sea de mutuo acuerdo. 

 

R. P.C. 

 

Sí, debería de recurrir al poder judicial presentando las pruebas que 

sostenga alguna de las causales pre establecidas en el Código Civil. 

 

S.A.D. 

 

No es suficiente la decisión unilateral para solicitar el divorcio de mutuo 

acuerdo, ambas partes tienen que estar de acuerdo. Mientras tanto para 

un divorcio por causal es suficiente la decisión unilateral. 

 

A.S.C 

La decisión unilateral si es suficiente para solicitar el divorcio, por qué 

sería injusto seguir al lado del esposo(a) dañando los sentimientos o la 

promesa de amor prometido. 

 

J.L.F.A. 
La decisión unilateral si es suficiente porque en la misma Constitución 

Política del Perú en el art. 2 inc.1 en donde menciona que cada persona 

tiene como derecho fundamental su libre desarrollo y bienestar. 
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Tabla 11  

Pregunta n.°5:  análisis 

 

6. ¿Cree usted, que debería existir un tiempo después de celebrado el matrimonio 

para solicitar un divorcio unilateral? 

Tabla 12 

Pregunta n.°6: resultados. 

Entrevistado Resultados n°6 

  

J.E.T.A. 

Sí. Creo que un año debería ser el plazo prudencial para conocer 

suficientemente a la esposa o esposo. Si, pasado ese año cualquiera de 

los consortes desea disolver el vínculo matrimonial por decisión unilateral 

debería permitírsele que active dicho derecho. 

 

M.A.V.G. 

Los tiempos han cambiado, actualmente los noviazgos duran menos 

tiempo, los matrimonios igual. Debe la justicia actuar como una santa 

inquisición, obligando a los ciudadanos a permanecer en una sociedad 

que ya murió. 

 

G.J.P.C. 

 

Sí, el Código Civil debería normar un periodo de tiempo para solicitar el 

divorcio unilateral; toda vez que, se evitaría en cierta medida los 

matrimonios por interés. Y un requisito exigible para tramitar el divorcio 

unilateral deberá ser la presentación de una declaración jurada de 

CONVERGENCIA DIVERGENCIA INTERPRETACIÓN 

 

1. Nadie está obligado a 

mantener un vínculo 

matrimonial. 

 

2. Derecho fundamental su 

libre desarrollo y bienestar. 

 

 

 

1. Es posible, pero con una 

causal suficiente. 

 

3. La decisión sería bilateral 

mas no unilateral. 

 

 

Es suficiente la decisión 

unilateral para solicitar el 

divorcio; ya que nadie debe 

estar obligado, de llevar un 

proyecto de vida en común; 

toda vez que ello 

contraviene su libre 

desarrollo y bienestar 

establecidos en nuestra 

constitución. 
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convivencia y/o unión de hecho debidamente inscrita ante los Registros 

Públicos. 

 

R.H. L.R. 

Por las constantes discrepancias si debería de existir un tiempo límite 

para poder solicitar divorcio de forma unilateral. 

 

R. P.C. 
Sí, a fin de solucionar el causal que está rompiendo el matrimonio. 

 

S.A.D. 

 

En nuestro ordenamiento legal, la norma señala que tiene que haber 

transcurrido como mínimo dos años de celebrado el matrimonio y cuando 

existen hijos menores de edad debe transcurrir cuatro años. 

 

A.S.C 

Sí, debería de existir un tiempo ya que el matrimonio es realizado a través 

de documentos legales. Por lo tanto, se debería de cumplir con un tiempo 

prudente. 

J.L.F.A. 

Para un divorcio unilateral, considero que se debería de incluir en el 

Código Civil con un tiempo prudencial de un año, después de la 

celebración del acto del matrimonio. 

 

Tabla 13  

Pregunta n.°6:  análisis 

CONVERGENCIA  DIVERGENCIA INTERPRETACIÓN 

 

1.  El de un año. 

2. En el Código Civil debería 

normar un periodo. 

 

1. No se encontró 

divergencia alguna, ya que 

todos coinciden con los 

resultados. 

 

 

 

Para solicitar la disolución 

del vínculo matrimonial de 

manera unilateral, debería 

de existir un tiempo 

prudente de 01 (un año), 

después, de haber 

celebrado el matrimonio. 

Sin embrago, este tipo de 

divorcios se tendría que 

poner limitaciones, con la 

finalidad de evitar los 

matrimonios arreglados, 

por interés y que abusen 

del uso del derecho. 
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7. ¿De qué manera, cree usted que la persona ejerce su derecho en cuanto a su 

libre desarrollo? 

Tabla 14 

Pregunta n.°7: resultados. 

Entrevistado Resultados n°7 

  

J.E.T.A. 

En términos generales, la persona ejerce su derecho en cuanto a su libre 

desarrollo actuando sin presiones, sin coacciones y sin temores de 

ninguna clase. Ese derecho se encuentra establecido clara y 

meridianamente en nuestra Constitución Política. 

 

M.A.V.G. 

Cada persona es que tiene una potencialidad a desarrollar en el ámbito 

de su vida, el estado debe proveerle las herramientas para que pueda 

llevarlos a cabo su proyecto de vida, y la mejor forma de lograrlo, es 

cuando tiene alternativas de modificar una situación o sociedad que no 

logro establecerse como tal. 

 

G.J.P.C. 

 

Nuestra sociedad, hoy en día ejerce su desarrollo considerando las 

normas establecidas, no obstante, pensando en el beneficio de uno 

mismo, bien o mal llamado egoísmo. 

 

R.H. L.R. 
De una manera inteligente y veraz a efectos de un futuro prometedor 

siendo libres sin impedimento legal para poder rehacer su vida. 

 

R. P.C. 

 

Es un derecho humano fundamental el que unifica y dirige todos los 

derechos humanos fundamentales con la finalidad de brindar una 

protección integral a la persona humana. 

 

S.A.D. 

 

Cada persona tiene derecho al libre desarrollo de su personalidad en sus 

dimensiones materiales, intelectuales, culturales, artísticos y religioso, 

siempre que no violen los derechos de los demás, ni infrinja el orden 

constitucional, la ley o la moral. 

 

A.S.C 

Ejerce su derecho en cuanto a su libre desarrollo tomando en cuenta su 

decisión que nadie puede vivir al lado de otra persona esposo (a) por 

miedo, presión o el qué dirán los de la sociedad. Cada persona tiene 

derecho de vivir en tranquilidad. 

 

J.L.F.A. 
Las personas ejercen su derecho actuando con total libertad, sin hacer 

daño a los demás.  
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Tabla 15  

Pregunta n.°7:  análisis 

CONVERGENCIA DIVERGENCIA INTERPRETACIÓN 

 

1. Actuando sin presiones, 

sin coacciones y sin 

temores de ninguna clase. 

 

1. En cuanto al ejercicio del 

libre desarrollo de la 

personalidad no se encontró 

divergencia alguna, ya que 

todos coinciden con los 

resultados.  

 

La manera de como ejercer 

nuestro derecho en cuanto al 

libre desarrollo, existen 

maneras múltiples 

expresando nuestro sentir 

teniendo en cuenta de que 

esta no sea con presiones, 

coacciones y temor alguno. 

Cada persona tiene su 

propia personalidad 

tendiendo su propia forma de 

ejercer su derecho dentro del 

margen de la ley.  

 

8. ¿Considera usted, que al incluir un divorcio incausado en la legislación peruana, 

se atenta contra el proyecto de vida matrimonial? 

Tabla 16 

Pregunta n.°8: resultados. 

Entrevistado Resultados n°8 

  

J.E.T.A. 

No creo, que incluir un divorcio incausado en la legislación peruana atente 

contra el proyecto de vida matrimonial. Por el contrario, si una persona 

por no -supuestamente- atentar contra el proyecto de vida matrimonial 

mantiene el vínculo conyugal contra su voluntad se hace más daño la 

persona a sí misma, a su contraparte y -por supuesto- a la prole. 

 

M.A.V.G. 

Antes de pensar en un proyecto de vida matrimonial, debemos de 

priorizar el proyecto de vida individual y dejar que sean las personas 

quienes decidan a posteriori si se unen a otra persona con un proyecto 

de vida matrimonial. 

 

G.J.P.C. 

 

No, porque el matrimonio, como ya ha quedado demostrado - en nuestra 

sociedad, con el tiempo pierde su esencia y espíritu, y no por alguna 

causal establecida en el Código Civil, sino por causas propias de la 
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persona, ya sea emocionales, personales o incompatibilidades en la 

convivencia. 

 

R.H. L.R. 
Si existiera el divorcio incausado, atentaría con el proyecto de vida 

matrimonial por la carencia de legitimidad del divorcio incausado. 

 

R. P.C. 

 

No afecta en nada, la investigación es de tipo básico, claro está que ello 

no implica que se deslinda de las responsabilidades inherentes al 

matrimonio. 

 

S.A.D. 

 

Este tipo de divorcio es el resultado de un medio social cambiante, pues 

la dinámica y complejidad de la sociedad moderna nos lleva a nuevas 

exigencias y la búsqueda del estricto cumplimiento del derecho. 

 

A.S.C 

No atenta contra la vida matrimonial, ya que esto ayudara a reconocer y 

concientizar que se puede disolver el matrimonio en vista de no tener un 

futuro próspero al lado del cónyuge 

 

J.L.F.A. 
Considero que con este tipo de divorcio no se estaría atentando con el 

proyecto de vida matrimonial, al contrario, esta ayudaría a realizarse como 

persona. 

 

 

Tabla 17  

Pregunta n.°8:  análisis 

 

CONVERGENCIA DIVERGENCIA INTERPRETACIÓN 

 

1. No afectaría para nada. 

 

2. Concientizaría a que se 

puede disolver el matrimonio 

sin tener causales. 

 

 

 

1. Carencia de legitimidad del 

divorcio incausado. 

 

 

 

En definitivo, con un divorcio 

sin causales no se estaría 

atentando con el proyecto 

de vida matrimonial. 

Para llegar al punto de un 

divorcio es por qué este 

proyecto ya está 

desgastado, entonces solo 

se les daría la facilidad de 

rehacer un proyecto de vida 

de manera unilateral, 

evitando el desgates 

emocional entre los 

cónyuges. 
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9. ¿De qué manera cree usted, que se verían afectados los cónyuges en el derecho 

a su libre desarrollo al existir un divorcio con causales? 

Tabla 18  

Pregunta n.°9: resultados. 

Entrevistado Resultados n°9 

  

J.E.T.A. 

De hecho, actualmente, en el Perú los divorcios se efectúan por mutuo 

acuerdo o por una causal. Cuando es por mutuo acuerdo, a pesar de 

ello, no siempre el divorcio se resuelve amistosamente y con madurez. 

Cuando se trata de divorcios por causal, peor aún, ambos cónyuges se 

maltratan sicológica, emocionalmente y -en algunos casos- hasta 

físicamente en la mayoría de los casos (por no decir todos los casos). 

 

M.A.V.G. 

En la realidad observamos matrimonios que no existen como tales, solo 

de nombre, que debían de haberse divorciado hace mucho 20, 30 o 40 

años y solo se quedaron por los hijos o por la sociedad, esto afectaría al 

desarrollo o al libre desarrollo personal. 

 

G.J.P.C. 

 

No habría afectación alguna, ya que como señalé líneas arriba la opción 

de "divorcio sin causal" debería regularse y ser puesto de manifiesto por 

los novios antes de contraer matrimonio. 

 

R.H. L.R. 

Serían afectados en el lado patrimonial, como también si hubiera hijos 

menores o con incapacidad, eso truncaría el libre desarrollo en los 

cónyuges. 

 

R. P.C. 

 

El divorcio por causal se obtiene siempre por sentencia firme y produce 

efectos frente a terceros. 

 

S.A.D. 

 

El divorcio por causal es una carga emocional negativa, como procesal 

donde no se estaría respetando el derecho a la intimidad personal y 

familiar. 

 

A.S.C 

En mi opinión con el tipo de divorcio que tenemos en nuestro país, se 

trucan muchas oportunidades muchas veces por estar estancadas en los 

procesos judiciales.  

 

J.L.F.A. 
Divorcio por causal, afecta de manera negativa a ambos cónyuges, porque 

esta les obliga a revelar hechos reservados para la persona y ambos 

cónyuges llegando a afectar a incluso terceros.  
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Tabla 19  

Pregunta n.°9:  análisis 

CONVERGENCIA DIVERGENCIA INTERPRETACIÓN 

 

1. Afecta con maltrato 

psicológico, 

emocionalmente y hasta 

físicamente. 

2. Produce efectos frente a 

terceros. 

3. No se estaría respetando 

el derecho a la intimidad 

personal y familiar. 

4. Demoras procesales. 

 

No se encontró divergencia 

alguna, debido a que 

nuestros entrevistados 

coinciden, que en un divorcio 

con causales si se ven 

afectados los cónyuges en 

cuanto a su libre desarrollo. 

 

Un divorcio con causales, 

desde hace muchos años 

viene afectando a los 

cónyuges antes, durante y 

después del proceso de 

divorcio. En la vía judicial 

son procesos muy tediosos y 

con demoras. De igual 

manera no se estaría 

respetando el derecho a la 

intimidad personal y familiar 

ocasionando desgaste 

emocional, físico y 

económico donde el odio y la 

incomprensión son 

constantes.  

 

 

Discusión 

OBJETIVO GENERAL 

 

Determinar los beneficios que se obtendrían por la anulación de las causales del 

divorcio en la legislación peruana.  

 

 

Dentro de este trabajo de investigación lo que se buscó, fue determinar 

cuáles serían los beneficios que se obtendrían por la anulación de las causales de 

divorcio, tipificadas en el Código Civil peruano. Dicha anulación acarrearía múltiples 

beneficios para los cónyuges y para los hijos, de esta manera se estaría dando 

pase a un divorcio unilateral en la que sería suficiente la sola decisión de uno de 
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los cónyuges. Pues en la actualidad localizamos en el Código Civil peruano en el 

artículo 333 el divorcio mediante causales y se hace llamar (divorcio sanción) y en 

la ley 29227 también se localiza un tipo de divorcio y es el divorcio de mutuo 

acuerdo al que se denomina como (divorcio remedio). 

Por ello, dentro de los resultados obtenidos, consideraron que la anulación 

de las causales del divorcio sería un beneficio para los cónyuges puesto que 

estarían evadiendo la revictimización al no revelar las verdaderas causas del 

conflicto que vivieron dentro de su hogar. Por otro lado, los hijos también serían 

beneficiados con esta anulación ya que no se verían perjudicados emocionalmente. 

Del mismo modo, el planteamiento del divorcio sin causales es una excelente 

propuesta; en cuanto al proceso de divorcio, este sería con plazos mucho más 

cortos, reduciendo etapas y cumpliendo con eficacia y celeridad la posibilidad de 

desarrollar situaciones complicadas de la pareja que no conllevan a realizar una 

vida en común. 

Pues deberían de tener en claro que el matrimonio no debe de atar a parejas; 

ya que los cónyuges tienen la libertad de seguir con su proyecto de vida de manera 

unilateral. Por esta razón en el Perú se debería de anular las causales y consignar 

dentro del Código Civil peruano el divorcio sin causales, con la finalidad de proteger 

a los integrantes del núcleo familiar. 

Según la investigación de Pérez (2018) después de que realizó un estudio a 

las diferentes legislaciones concluyó, que se debería de establecer el divorcio sin 

causales, para que los cónyuges se puedan beneficiar con una rápida disolución 

del vínculo matrimonial y en cuanto a los hijos se resolvería teniendo en cuenta 

garantías correspondientes a la guarda y la custodia. De esta manera estaría dando 

la protección a la institución de la familia evitando conflictos familiares que podrían 

acarrear en un tipo de violencia.  

Del mismo modo, en la investigación de Esteves (2020) concluyó que el 

divorcio sin causales es una buena opción para pedir la disolución del vínculo 

matrimonial de manera personal sin tener la necesidad de expresar las causas. De 

esta manera se estaría favoreciendo el bienestar de la familia; en vista que no 

aparece la causa que origina el divorcio; evitará los conflictos entre los cónyuges 

garantizando la intimidad de la familia sin exponerse a terceras personas. 
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Referente a la conclusión de los autores mencionados, es menester recalcar 

que, con la anulación de las causales del divorcio en la legislación peruana, se 

conseguirá beneficios como; evitar los conflictos durante el proceso y la 

revictimización en la familia, entre ellos cuidar de los hijos que estos no sean 

perjudicados de manera emocional, considerando que es muy necesario una pronta 

implementación del divorcio sin causales en nuestra legislación peruana. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

Establecer las formas de disolución del matrimonio en la legislación peruana sin 

causales. 

 

 

Las formas de disolución del matrimonio en la legislación peruana, en la 

actualidad se encuentran regidas en el Código Civil peruano y en Ley N.°29227, 

teniendo estas distintas modalidades:  

Mediante Ley N.°29227 de divorcio rápido, se puede solicitar la separación 

convencional y divorcio ulterior por ante la vía notarial o municipal, teniendo esta 

como condición especial de que ambos cónyuges estén de acuerdo para 

divorciarse. Asimismo, deberá de transcurrir como mínimo dos años después de la 

celebración del matrimonio, en caso de tener hijos menores de edad la solicitud 

para el divorcio se deberá de acompañar con la sentencia judicial o un acta de 

conciliación y en el caso de tener bienes se tendrá que adjuntar con la escritura 

pública de separación patrimonial. Pues estas son las vías de proceso más rápido 

para la disolución del vínculo matrimonial en un tiempo prudente a partir de 3 

meses. 

Del mismo modo, también se encuentra el divorcio por la vía judicial, en este 

proceso se deberá de presentar una demanda a través de la vía procesal de 

conocimiento ante el poder judicial mencionando la causal de separación; causales 

que se encuentran contenidas en el artículo 333 del Código Civil peruano y se 

deberá de probar la causa para la separación de cuerpos. Pues en muchos de estos 



31 
 

casos es difícil de probar la causal de separación de cuerpos, llegando a ser estas 

un proceso con tiempos muy extensos y tediosos. Cuando hay hijos menores de 

edad, es el juez quien determina la tenencia y la pensión de alimentos y en el caso 

de tener bienes realizara la división de gananciales.  

Por ello, dentro de los resultados obtenidos de los especialistas del derecho 

civil, consideraron que el divorcio sin causa alguna se debería de realizar de 

manera judicial. La solicitud de divorcio se debería de presentar ante un juez civil 

especializado en familia, para que sea el juez quien declare la disolución del vínculo 

matrimonial sin causa.  

Se podría tomar como modelo las legislaciones comparadas en las cuales 

ya existe el divorcio sin causales tales como México, España y Argentina. Para que 

él que presente su solicitud de divorcio, acompañe esta con una propuesta de 

compensación para él o la cónyuge que por el cuidado de los hijos trunco su libre 

desarrollo. Así mismo, el juez para resolver esta compensación tendrá en cuenta el 

régimen patrimonial, el rol que tuvo con el cuidado de la familia, el tipo de salud y 

edad que tengan las partes y sobre todo su capacidad laboral.  

Del mismo modo, consideraron que para solicitar un divorcio es suficiente la 

decisión unilateral ya que por el matrimonio nadie puede estar retenido u obligado 

a mantenerse al lado de otra si ya no desea hacer su vida en común, pues 

estaríamos contraviniendo los derechos establecidos en nuestra constitución.  

Además, consideraron que a este tipo de divorcios se tendría que poner 

ciertas limitaciones con el claro propósito de que las personas no abusen del uso 

del derecho, asimismo evitar los matrimonios arreglados por conveniencia. 

Por otro lado, también hubo opiniones, que este tipo de divorcio sin causales 

se debería accionar mediante la vía municipal y notarial tal como hasta el momento 

se viene procediendo con los divorcios de mutuo acuerdo. Sin tener que discutir o 

probar causal alguna y que para ello no es suficiente la decisión unilateral. 

Ante dicha opinión se discrepa con el divorcio municipal y notarial, debido a 

que solamente los Jueces especializados en familia tienen la potestad de poder 

resolver, modificar y dar sanciones en dichas controversias hasta declarar la 

disolución del vínculo matrimonial. 
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Para ello, Narváez et al. (2018) quienes concluyeron que la legislación civil 

ecuatoriana con un divorcio sin causas garantista y coherente, permitiría a los 

cónyuges poder terminar con su matrimonio civil, con tan solo contar con la voluntad 

unilateral de los cónyuges proceso que se tendría que llevar de manera judicial ante 

un juez competente. 

Por su parte, Chávez (2021) concluyo que un divorcio sin causales y el 

derecho del desarrollo libre de la persona están vinculadas y que esta forma de 

divorcio ayudará con la reducción de los conflictos entre los cónyuges y su entorno 

familiar por lo que se debería de llevar el proceso de manera judicial. 

En concordancia con los autores y los resultados, es preciso mencionar que 

para la disolución del vínculo matrimonial se debería de procesar de manera judicial 

ante el juez especializado de familia, siendo suficiente una decisión unilateral y 

debiendo de adjuntar una posible a la compensación al cónyuge que no pudo 

realizar su libre desarrollo.  

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

  

Para analizar la afectación de las causales del divorcio en cuanto al libre 

desarrollo de la persona, en el artículo 333 del Código Civil peruano 

encontramos las causales del divorcio llegando muchas veces a afectar tanto 

a los cónyuges como a los hijos y el entorno familiar.  

Por ello en los resultados se mencionaron que el libre desarrollo de la 

personalidad se entiende a las posibilidades y a la libertad que las personas 

deben de tener para poder elegir y planificar su vida de manera unilateral 

después del matrimonio ejerciendo sus derechos de libertad, igualdad, 

dignidad entre otros. 

 

Analizar la afectación de las causales del divorcio en cuanto al libre desarrollo 

de la persona. 



33 
 

El libre desarrollo es un derecho fundamental de la persona, reconocida 

en la Constitución Política del Perú, en el art 2 inc.1 y cada persona tiene su 

propia forma de ejercer su derecho, con su propia personalidad dentro del margen 

de la Ley. 

Por ende, si en el Perú se consignaría un divorcio sin causales, no se estaría 

atentando con el proyecto de vida matrimonial debido a que no se puede seguir 

promocionando matrimonios inviables. Por lo contrario, a los cónyuges se les daría 

la facilidad de rehacer un proyecto de vida de manera unilateral, evitando el desgate 

emocional entre los mismos. 

Sin embrago, uno de los especialistas indico que el divorcio sin causal 

afectaría el proyecto de vida matrimonial debido a que esta podría carecer de 

legitimidad para actuar. 

En discrepancia ante dicha aportación del especialista se considera 

que no se puede dirigir un proyecto de vida matrimonial en común cuando 

este ya se encuentra de manera inalcanzable a consecuencia de los 

problemas conyugales. 

Ahora bien, en la actualidad existe el divorcio con causales para los 

cónyuges que quieran divorciarse y no estén de mutuo acuerdo, durante este 

proceso se vulneran distintos derechos de los cónyuges, los hijos e incluso el 

entorno familiar, porque están expuestas a demostrar la causal para que se 

efectué el divorcio, conllevando a una revictimización. De esta manera 

llegando a restringir el libre desarrollo de la persona.  

Por su parte, Alarcón (2019) llegó a la conclusión que un matrimonio es 

totalmente libre y voluntario, mientras tanto para ponerle fin a este encontramos 

muchas restricciones, esperando a que se demuestre la causal de divorcio pues 

con esto, se estaría limitando a la persona a su libre desarrollo. 

De igual manera, Badilla y Piza (2018) concluyeron que el matrimonio es un 

contrato con la voluntad de ambos cónyuges; por lo tanto, sin la voluntad de ambos 

o a falta de la existencia de causales no será posible darse la disolución del 

matrimonio. Al mismo tiempo imponiéndoles a los cónyuges un plazo como mínimo 

de 04 años en caso de tener hijos menores de edad. 
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Realizando un análisis, en cuanto a lo mencionado por los autores se pudo 

evidenciar que al existir el divorcio con causales; los cónyuges están siendo 

afectados en cuanto a su libre desarrollo del vínculo matrimonial y al mismo tiempo 

también los demás integrantes de la familia ya que se ven involucrados en los 

problemas de la disolución del vínculo matrimonial. 
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V. CONCLUSIONES 

 

Primero.  Se determinó, que es necesaria la anulación de las causales del 

divorcio que se encuentran establecidas en el Código Civil art. 333 de la legislación 

peruana, para la obtención de múltiples beneficios en la familia. Tales como evitar 

la revictimización y los conflictos innecesarios entre los cónyuges, los hijos y el 

entorno familiar; por lo que en este tipo de divorcios no se manifiesta causa alguna 

y el juez no busca culpables.  

 

Segundo.   En cuanto a establecer la forma de la disolución del vínculo 

matrimonial en la legislación peruana, esta tendrá que realizarse de manera judicial, 

para que sea el juez especializado en familia quien declare la sentencia de divorcio. 

Al dar inicio al proceso de divorcio, la demanda se acompañará con una propuesta 

de compensación para él o la cónyuge que por el cuidado de los hijos frustro su 

libre desarrollo.  Del mismo modo, en esta sería suficiente la decisión unilateral. 

 

Tercero.  En el artículo 333 del Código Civil peruano tenemos estipulado el 

divorcio con causales, conocido como el divorcio sanción. Para solicitar la 

disolución del vínculo matrimonial se tiene que relacionar a una causa que haya 

ocasionado los problemas entre los cónyuges y esta tiene que ser debidamente 

probada. Durante el proceso de divorcio se vulneran los derechos de los 

excónyuges, negándoles la posibilidad de desarrollar libremente su personalidad, 

al que refiere el art 2 de la Constitución Política. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

En la actualidad, en el divorcio con causales muchas veces se vulnera 

derechos de los cónyuges impulsando a situaciones conflictivas con degastes 

emocionales. Por ello, se recomienda mediante un proyecto de ley, derogar las 

causales del enciso 1 al 11 del art 333 contenidas en el Código Civil peruano, 

debido a que con esta derogación se contribuirá con las parejas que deseen 

disolver su vínculo matrimonial.  

Asimismo, se recomienda un proyecto de ley en cuanto a la modificación del   

artículo 349 a partir de la derogación de las causales del artículo 333 del Código 

Civil peruano: 

 Artículo 349, dispone que para solicitar el divorcio se deberá de demandar, 

invocando causales del artículo 333; debiendo decir de manera literal de este 

modo “él o la cónyuge que solicite el divorcio, deberá de presentar ante un 

juez especializado en familia una demanda de divorcio adjuntando una 

propuesta de compensación”, (sea o no aceptada por el otro cónyuge), en 

caso de no presentar propuesta de compensación el juez no dará tramite al 

proceso y ante la existencia de desacuerdo de propuesta de compensación 

no es motivo para suspensión de sentencia de divorcio.  

Por último, para hacerse efectiva la disolución del vínculo matrimonial sin 

causa alguna, se recomienda tomar en cuenta la decisión unilateral de los 

excónyuges, permitiéndoles el ejercicio al derecho de libre desarrollo de la 

personalidad basada en la autonomía de la voluntad. Del mismo modo, se 

recomienda una vez incorporada este tipo de divorcio, tener que poner límites para 

no permitir el abuso del uso del derecho. 
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Anexo A 

Tabla de Matriz de categorización 

 

 

Categoría de 
estudio 

Definición 
conceptual 

Categoría Subcategoría Código 

 
 
 
Divorcio 

 
“Causa de 
disolución del 
matrimonio 
caracterizada por 
la ruptura del 
vínculo conyugal 
en virtud de una 
decisión judicial, 
ya sea a petición 
conjunta de 
ambos cónyuges 
o de uno solo, 
atendiendo a los 
requisitos 
establecidos en la 
ley”. (Bautista et al 
2021 p.24) 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Divorcio 

 
 

Divorcio 

Remedio  
 
 
 

 

 

Divorcio  

Sanción 

 
 
Trae beneficios 
 
Evita la 
revictimización 
 
 
 
 
 
Busca culpables 

 
 
Desarrollo  
     de la 
personalidad  

“La libertad como 

tal, es fuente de 

desarrollo 

humano, 

nacimiento de 

diversas 

posibilidades para 

su 

engrandecimiento. 

La exploración de 

una sociedad 

avanzada requiere 

como premisa el 

cabal respeto de 

la libertad”. (Villar 

2018 p.18)  

 

 
 
 
 
 
 
Desarrollo  
       de la 
personalidad  

 
Derecho  

    a la  

autonomía  
 
 
 
 
 
 
 

Derecho  

a la  

libertad 

 

 
 
Derecho 
Ser libres 
 
Proyecto de 
vida  
unilateral. 

                                             

 

 

 



 
 

Anexo B 

Ficha de validación de expertos 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo C 

Instrumento de recolección de datos  

 

 

TÍTULO: ANULACIÓN DE LAS CAUSALES DE DIVORCIO EN LA LEGISLACIÓN PERUANA 

PARA EL CONSENTIMIENTO DEL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONA. 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito recaudar su opinión respecto a la 

Anulación de las causales de divorcio en la legislación peruana para el consentimiento del 

libre desarrollo de la persona, motivo por el cual, se le pide responder las siguientes preguntas 

con la mayor seriedad y compromiso. 

 

Entrevistado/a :  

Cargo :  

Institución :  

 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

Determinar los beneficios que se obtendrían por la anulación de las causales de divorcio 

en la legislación peruana. 

 

 

Preguntas: 

1. Con un divorcio sin causales, ¿De qué manera cree usted, que se beneficiarían los 

cónyuges y los hijos menores de edad? 

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

 

2. ¿Qué opina usted con respecto a un planteamiento de un divorcio sin causales? 



________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

____________________________________________________________ 

3. Para usted, ¿Es importante la anulación de las causales del divorcio? ¿Cómo un mecanismo

orientado a evitar las controversias en el ámbito familiar?

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Establecer las formas de disolución del matrimonio en la legislación peruana sin causales 

Preguntas: 

4. Si existiera en el Perú un divorcio sin causales, ¿De qué manera cree usted, que los

cónyuges podrían solicitar su divorcio?

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

5. ¿Cree usted, que es suficiente la decisión unilateral para solicitar el divorcio? ¿Por qué?

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

6. ¿Cree usted, que debería existir un tiempo después de celebrado el matrimonio para

solicitar un divorcio unilateral?

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________



 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

Analizar la afectación de las causales del divorcio en cuanto al libre desarrollo de la persona. 

 

 

Preguntas: 

7. ¿De qué manera cree usted, que la persona ejerce su derecho en cuanto a su libre 

desarrollo? 

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

 

8. ¿Considera usted, que al incluir un divorcio incausado en la legislación peruana, se atenta 

contra el proyecto de vida matrimonial? 

 

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

 

9. ¿De qué manera, cree usted, que se verían afectados los cónyuges en el derecho a su libre 

desarrollo al existir un divorcio con causal? 

 

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

 

 

SELLO FIRMA 

  

 




